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Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña
María Teresa Pérez Pérez, en representación de don Miguel
Ramírez León, contra la resolución del Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Córdoba recaída en el expediente
240/03, y en consecuencia mantener la misma en sus propios
términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la Reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Baldomero Cam-
pos Ruiz, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Sevilla, recaída en el expediente
CSM-239/03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Baldomero Campos Ruiz, de la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a siete de octubre de dos mil
cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 22 de septiembre de 2003 el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla acordó la
iniciación de expediente sancionador contra don Baldomero
Campos Ruiz como titular del establecimiento del que es titular
por aparecer en la carta productos con la indicación del precio
S/M (según mercado), no anunciar los precios de las bebidas
y no figurar si son distintos en la barra y en las mesas.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el 12 de enero de 2004 dictó resolución por la que
se le impone una sanción de 300 euros por infracción a los
artículos 3, 4 y 8.2 del Decreto 198/1987, de 26 de agosto,
de medidas de defensa de consumidores y usuarios en hos-
telería, cafés, bares y similares, tipificada en los apartados 4
y 6 del artículo 3.3 R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por
el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Tercero. Notificada la resolución el 2 de febrero, el inte-
resado interpuso el día 12 recurso de alzada, alegando:

- Existen errores en el nombre del establecimiento y en
su número de DNI.

- La expresión de precios S/M es normal.
- Los precios de bebidas están en las tablas de las mesas

y en los barriles.
- Por último, hay una diferencia en los precios del 20%

que, por lógica, es según se sirva en las mesas o en la barra.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. Con respecto a los errores materiales detectados,
el artículo 105.2 de la LRJAP-PAC dispone que las Admi-
nistraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.
En base a ello, en esta misma resolución se corrigen, dejando
claro que el DNI es el 28.453.328 y que el nombre del esta-
blecimiento es La Taberna.

Tercero. Por lo demás, las alegaciones no son sino rei-
teración de las que ya hizo al acuerdo de iniciación, las cuales
fueron rebatidas en la propuesta de resolución (folio 19 del
expediente), a la que nos remitimos expresamente. Como se
indica, el artículo 8.2 del Decreto 198/1987, de 26 de agosto,
de medidas de defensa de consumidores y usuarios en hos-
telería, cafés, bares y similares, establece que queda expre-
samente prohibida en las cartas listas de precios o cualquier
otro medio de publicidad la expresión “precio según mercado”
o similares, el 6.2 que en los establecimientos en los que
los precios ofertados en la barra sean distintos a los de mesa,
deberán hacerse constar ambos en las carta o listas de precios
y en cualquier otro medio de publicidad utilizado y en cuanto
a la indicación de los precios, consta en el acta que no se
indica el de las bebidas, por lo que es de aplicación la pre-
sunción de veracidad de las actas establecida en el artícu-
lo 137.3 de la LRJAP-PAC.

En la resolución del presente recurso se ha tenido en
cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria de la Ley
13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y protección de
los consumidores y usuarios de Andalucía, que reitera lo dis-
puesto en el 128.2 de la LRJAP-PAC sobre la aplicación de
las disposiciones sancionadoras más favorables, al haber entra-
do en vigor después de la interposición del recurso.
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Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Bal-
domero Campos Ruiz contra la Resolución del Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla recaída en el
expediente CSM-239/03, y en consecuencia mantener la mis-
ma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Enrique Rodrí-
guez Oliver, en nombre y representación de Astilleros
Felco, SL, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Almería, recaída en el expediente 196/03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Enrique Rodríguez Oliver en nombre y repre-
sentación de «Astilleros Felco, S.L.», de la resolución adoptada
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado de Gobierno
de la Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 29 de septiembre de 2004.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes antecedentes

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Almería dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la entidad una sanción total de mil doscientos
euros (1.200 E), consecuencia de sendas infracciones par-
ciales por importe de seiscientos euros, tras la tramitación
del correspondiente expediente sancionador, por los siguientes
hechos:

- Porque en la documentación relativa a la garantía de
una embarcación vendida a consumidor, se establece la
siguiente leyenda: “La garantía se limita a la reparación o
sustitución de piezas que Astilleros Felco, S.L. juzgue defec-
tuosas”. Se considera cláusula abusiva.

- Porque otra leyenda dice: “Las reparaciones o susti-
tuciones se realizarán por Astilleros Felco, S.L. ...; Los gastos
de transporte, botaduras varadas, viajes, dietas, son excluidos
de la garantía y podrán pedirse anticipadamente”. Se considera
cláusula abusiva.

Fundamentos de derecho:

- Infracción al artículo 11 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, en relación con la Disposición Adicional Primera,
apartado I, 2.A) de la misma.

- Infracción al artículo 11 de la Ley 26/1984, de 19
de julio, en relación con la Disposición Adicional Primera,
apartado II, 9 de la misma.

Segundo. Contra la anterior Resolución, el interesado
interpone recurso de alzada, en el que, en síntesis, alega:

- Falta de motivación.
- Que la competencia pertenece a los Tribunales de

Justicia.
- Vulneración del principio de igualdad porque esas cláu-

sulas son idénticas a las de otras empresas del sector, y a
éstas no se les ha sancionado.

- Indefensión por la negativa a practicar las pruebas
solicitadas.

- Caducidad por transcurso de más de 6 meses desde
la reclamación del consumidor hasta la notificación del acuerdo
de iniciación.

- Desproporción de la sanción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera mediante la Orden
de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente
recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. La primera alegación de la recurrente remite
a la cuestión de la motivación, y respecto a la motivación,
como la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 3 de Córdoba, de fecha 16 de enero de 2004,
recaída en recurso núm. 674/03, ha tenido ocasión de
manifestar:

“Por lo que se refiere a la motivación hemos de concluir
que la resolución sancionadora y la confirmatoria impugnada
cumplen perfectamente los requisitos que al respecto esta-
blecen el art. 138 L 30/1992 y 20-4 R.D. 1398/1993. Efec-
tivamente dichas resoluciones individualizadas contienen una
completa relación de hechos, valoración de las pruebas prac-
ticadas, identificación del infractor, normativa aplicable en
cuanto a la infracción y la sanción y da puntual respuesta
a las alegaciones del recurrente, con independencia de que
esa respuesta sea jurídicamente la adecuada (...).”

Tercero. Como la sentencia del Juzgado de lo Contencioso
núm. 1 de Huelva de 1 de marzo de 2001 ha tenido ocasión de
pronunciar: “Tampoco puede atenderse la denuncia de la
recurrente sobre la carencia por parte de la Administración


